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              Expediente No. 11001-31-03-041-2021-00384-00 
   

 

 En razón a lo solicitado por la apoderada de la parte actora de conformidad 

con lo previsto en el artículo 287 del Código General se adiciona el auto admisorio 

de 27 de septiembre de 2021 en los siguientes términos:  

 

ADMITIR la demanda DIVISORIA presentada por BEATRIZ ROJAS DE 

GUTIERREZ contra ANA SILVIA ROJAS DE SÁNCHEZ, MIGUEL ANTONIO 

ROJAS MARTÍNEZ, ALBA JEANNETTE ROJAS MARTÍNEZ y JAIME ROJAS 

MARTÍNEZ. 

 

Notificar esta decisión a los demandados conjuntamente con el auto 

admisorio de la demanda.  

 

                     NOTIFÍQUESE 
 
 

 
            JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

                                                           Juez 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
J.R. 

JUZGADO 41 CIVIL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
NOTACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por 
 ESTADO No. ___________________________ 
Hoy, ____________________________________ 
Secretario  
 

CARLOS ORLANDO PULIDO CAMACHO 


